
ANUNCIO 

RESOLUCIÓN PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE 
CONCURSO, 8 PLAZAS PSICÓLOGO LABORAL DE LA DIPUTACIÓN DE 
LEÓN  

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el 
día 15 de diciembre de 2022, acordó aprobar las bases reguladoras y realizar la 
convocatoria del proceso selectivo, mediante el sistema de concurso, para la 
cobertura de ocho plazas, personal laboral, de la categoría de Psicólogo/a, 
grupo I, vacantes en la plantilla de personal de la Diputación de León, 
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo 
temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad (BOP n.º 244/2022, de 23 de 
diciembre; BOCYL n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de 
mayo). 

El Tribunal de Selección, con fecha 29 de noviembre de 2024, publicó las 
calificaciones finales del proceso selectivo, con especificación de los resultados 
obtenidos en cada uno de los apartados, elevando al órgano competente la 
propuesta de contratación como personal laboral fijo de la persona aspirante que 
ha obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo. 

Finalizado el proceso selectivo y aceptada la renuncia presentada por el 
opositor que figuraba en primer lugar, D. Eloy García Álvarez, la Diputada 
delegada de Recursos Humanos y de Coordinación de Áreas con la Presidencia, 
en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación, 
mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de 2023, (BOP n.º 
177/2023, de 15 de septiembre); mediante Decreto n.º 15150, dictado el día 5 de 
diciembre de 2024 ha resuelto: 

(…) 

SEGUNDO: Resolver el proceso selectivo mediante concurso 
convocado para la cobertura de ocho plazas de la categoría de Psicólogo/a, 
grupo I, vacantes en la plantilla de personal de la Diputación de León, 
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo 
temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad (BOP n.º 244/2022, de 23 de 
diciembre; BOCYL n.º 14/2023, de 23 de enero; y BOE n.º 104/2023, de 2 de 
mayo), una vez aceptada la renuncia del opositor que figuraba en primer término 
y, de acuerdo con las bases del proceso, declarar que han superado el mismo, 
obteniendo la mayor puntuación, las siguientes personas:  
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1 ALFONSO RODRIGUEZ EVA MARIA 80 0 12,5 0 92,5  

2 GONZALEZ MASIA ANA 74,37 0 12,5 0 86,87  

RRHH - Procesos selectivos

Expediente 1096915TNIF: P2400000B

Resolución y oferta destinos_Psicólogo laboral_Estabilización concurso - SEFYCU 5471144

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA CH3D RYZK 4NDQ F3ZHDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
P.

D.
 D

ec
re

to
 d

e 
Pr

es
id

en
cia

 n
º 

10
35

5,
 d

e 
13

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
3,

 
La

 D
ip

ut
ad

a,
 

An
a 

M
ar

ía
 A

ria
s 

Go
nz

ál
ez

05
/1

2/
20

24

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

05
/1

2/
20

24

Pág. 1 de 3

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAACH3DRYZK4NDQF3ZH
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25295526&csv=HUAACH3DRYZK4NDQF3ZH
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25295534&csv=HUAACH3DRYZK4NDQF3ZH


N.º 
PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

M
É

R
IT

O
S

 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

E
S

 

T
IT

U
L

O
S

 

C
U

R
S

O
S

 

E
J

E
R

C
IC

IO
S

 

A
P

R
O

B
A

D
O

S
 

TOTAL 

 

3 JAULAR DEL POZO NURIA 73,63 0 12,5 0 86,13  

4 SANTOS PEREZ 
MARIA DE LOS 

ANGELES 
73,63 0 12,5 0 86,13  

5 GUTIERREZ MARTINEZ MIRIAM 77,33 0 8,688 0 86,018  

6 AJENJO FRESNO PATRICIA 72,15 0 12,5 0 84,65  

7 ALVAREZ CARRERA BEGOÑA 69,93 2 12,5 0 84,43  

8 BREZMES NICOLAS MARIA HENAR 30,842 0 12,5 0 43,342  

TERCERO: En virtud de la Base décima de las reguladoras del proceso 

selectivo requerir a las personas referidas para que, en el plazo de veinte días, 

desde la publicación la Resolución, presente la siguiente documentación, dirigida 

al Servicio de Recursos Humanos, indicando el proceso selectivo al que 

corresponde, pudiendo presentar documentos originales o copias auténticas de 

acuerdo con la Ley 39/2015: 

a) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de 

incompatibilidad, previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

b) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia 

firme, para el ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, 

mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Administración 

Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán acreditar, 

igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que 

impida el acceso a la función pública en su Estado. 

CUARTO: Requerir a las personas seleccionadas para que, en el mismo 

plazo de 20 días, presente la elección de destino definitivo entre los siguientes 

puestos de Psicólogo/a adscritos al Servicio de Derechos Sociales, con las 

funciones que se desempeñan a fecha actual, sin perjuicio de su modificación o 

adecuación posterior, de acuerdo a las necesidades del Servicio. 
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Cada persona deberá elegir, tantos puestos como número de posición 

haya obtenido, señalando el orden de prioridad. 

ORDEN DE 
PRIORIDAD 

PUESTO Código 
GR. 

/SUBGR. 
CE FUNCIONES LOCALIDAD 

 
 

Psicólogo/a 50100601 1 63 
EQUIPOS DE INTERVENCIÓN 

FAMILIAR 
PONFERRADA  

 
Psicólogo/a 50100605 1 63 

EQUIPOS DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR 

LEÓN  

 
Psicólogo/a 50100606 1 63 

EQUIPOS DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR 

LEÓN  

 
Psicólogo/a 50100607 1 63 

EQUIPOS DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR 

LEÓN  

 
Psicólogo/a 50100604 1 63 

EQUIPOS DE INTERVENCIÓN 
FAMILIAR 

LEÓN  

 Psicólogo/a 50100603 1 63 EDIS LEÓN  

 Psicólogo/a 50100616 1 63 FAMILIA PONFERRADA  

 
Psicólogo/a 50100602 1 63 

EQUIPOS DE PREVENCIÓN 
DROGODEPENDENCIA 

LEÓN  

El plazo dado de veinte días podrá finalizarse anticipadamente si se ha 

presentado, por parte interesada, de manera completa y correcta la totalidad de 

la documentación requerida. 

La documentación requerida podrá presentarse en el Registro General o 

en los registros auxiliares de la Diputación Provincial de León, o por los demás 

medios a los que se refiere el art. 16.4 de la Ley 39/2015 (LPAC). 

La falta de presentación de la documentación o carencia de requisitos: 

salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 

de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser 

contratados, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieren haber incurrido la persona responsable. 

QUINTO: Ordenar la publicación de la presente resolución conforme se 

regula en la Base Segunda de las reguladoras del referenciado proceso 

selectivo. 

LA DIPUTADA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y DE 
COORDINACIÓN DE ÁREAS CON LA PRESIDENCIA  
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